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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-30897231-GDEBA-DPTREESMSALGP - Constanza OSLE - Rectificar

 
                               VISTO el EX-2022-30897231-GDEBA-DPTREESMSALGP, del cual surge que resulta
necesario rectificar la RESO-2023-1062-GDEBA-MSALGP, referente a Constanza OSLE, agente de este
Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del acto administrativo citado en el exordio de la presente se le
limitó la comisión de servicios a la Dirección de Fiscalización Sanitaria, como así también en su artículo 2° fue
destacada en comisión de servicios al Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca"
de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente;

Que por un error involuntario en la parte dispositiva del artículo 2° se consignó de manera
incorrecta el encuadre legal que autoriza dicha comisión de servicios, siendo correcto el artículo 22 de la Ley N
° 10.430 (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/9), motivo por el cual corresponde proceder en los términos del
artículo 115 del Decreto Ley 7647/70 el que preceptúa que "En cualquier momento podrán rectificarse los
errores materiales o de hecho y los aritméticos";

Que oportunamente han prestado su conformodad la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud a orden 19 y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal a orden 24;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 



ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 2° de la RESO-2023-1062-GDEBA-MSALGP, dejando establecido que
quedará redactado de la siguiente manera:

                     “ARTICULO 2°. Destacar, a partir de la fecha de notificación de la presente, de conformidad con
lo establecido por el artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado - Decreto N° 1869/96), en comisión de
servicios al Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a Constanza
OSLE (D.N.I. 34.727.979 – Clase 1990 – Legajo Provisorio 680.747), quien revista en la Categoría 8 – Clase 3
– Grado X – Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) – cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en la Dirección delegada de la Dirección Provincial de Personal”.

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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